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COMPARECENCIA DE LOS LICENCIADOS GRISELDA ABIGAIL ESCALANTE TIRADO Y MANUEL CERVANTES VELASCO PARA ACEPTAR Y PROTESTAR CARGO DE DEFENSOR PARTICULAR. Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las 14:00 catorce horas, del día 24 veinticuatro de noviembre de 2021 dos mil veintiuno. 

En este despacho judicial, ante la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos LIC. CÉSAR RICO ROMERO, da fe de la presencia de los LICENCIADOS GRISELDA ABIGAIL ESCALANTE TIRADO Y MANUEL CERVANTES VELASCO, profesionistas que encontrándose presente se identifican, la primera, con original de la cédula profesional con número 6234903, emitida por la Secretaria de Educación Pública, donde se advierte que es expedida para ejercer la profesión de licenciado en derecho, la cual cuenta con fotografía que es coincidente con los rasgos físicos del compareciente, documental que le es devuelta por serle de utilidad personal, previa integración de copia simple al expediente; asimismo, como datos generales señala: llamarse como ha quedado escrito, mexicana, con estudios de licenciatura en Derecho, con ingresos económicos variables, dedicado a litigante, con domicilio para oír y recibir notificaciones  el ubicado en calle Circuito Merlot, condominio San Marcos número 2102, interior 37-B, rancho San Pedro en esta ciudad, con teléfono 5534413025.
En tanto que el segundo, se identifica con original de credencial para votar expedida por el instituto Nacional electoral con clave de elector CRVLMN80080809H100, la cual cuenta con fotografía que es coincidente con los rasgos físicos del compareciente, así mismo exhibe copia electrónica de la cédula profesional número 12469349, emitida por la Secretaria de Educación Pública, donde se advierte que es expedida para ejercer la profesión de licenciado en derecho, documental que le es devuelta por serle de utilidad personal, previa integración de copia simple al expediente; asimismo, como datos generales señala: llamarse como ha quedado escrito, mexicana, con estudios de licenciatura en Derecho, con ingresos económicos variables, dedicado a litigante, con domicilio para oír y recibir notificaciones  el ubicado en calle Circuito Merlot, condominio San Marcos número 2102, interior 37-B, rancho San Pedro en esta ciudad, con teléfono 5540967669.
Acto seguido, los profesionistas de referencia manifiestan que el motivo de su comparecencia en este Juzgado es para aceptar y protestar el cargo de defensor particular del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, que les ha sido conferido.

Así, en mérito de lo anterior y con soporte en los numerales 30, 31, 32 y 34 del Código de Procedimientos Penales, Se acuerda: téngase por presente a los LICENCIADOS GRISELDA ABIGAIL ESCALANTE TIRADO Y MANUEL CERVANTES VELASCO, aceptando y protestando el cargo conferido, por lo que desde este momento se les tiene como defensores particulares de Irving Jalil Oviedo Pagola, en la inteligencia de que el representante común de la defensa será el Licenciado Ángel Carrera Juárez, al no desprenderse de autos que haya sido revocado de la defensa del inculpado de mérito, así mismo se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el asentado en sus generales e imponiéndose en estos momentos de la totalidad de los autos.

Sin más que agregar se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. Así lo proveyó y firmó la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos LIC. CÉSAR RICO ROMERO, quien autoriza y da fe. Doy Fe. 
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